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PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 
Número de Expediente: PFPA/27/3S.1/00010-2025 

Número de control: 034-4 

Puebla, Puebla, a 04 de septiembre de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, e! estado procesal que guarda el expediente señalado a! rubro, abierto con motivo de la orden de visita 
número PFPA/27/3S.1/1/00013-2025 de fecha 03 de marzo de 2025, a nombre de la 

 y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1.  En cumplimiento a la orden indicada anteriormente, se realizó visita de inspección en e! establecimiento 
denominado 

con 
e! objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos peligrosos, la cual se 
circunstanció en el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00010-2025-156 de fechas 03 y 04 de marzo de 
2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 02 de junio de 2025, se instauró procedimiento administrativo 
a la por los hechos del acta señalada en 
el resultando anterior y se concedió término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas.- 

3. Por acuerdo de fecha 25 de agosto de 2025, se concedió a la C. 
 plazo de 3 dias hábiles para presentar sus alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4, Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 
derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

L La Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federa! de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16 ,  párrafo 
primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2, fracción 1,  
17, 17 Bis, fracción 1,  18, 26 y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
43, 1 0 1 ,  106, fracción XIV, 107, 109, párrafo segundo, 1 1 1 ,  párrafo, tercero, 1 12 ,  fracción V y 1 1 6  de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo y 173, fracciones I a V de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16 ,  fracción X y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1 ,  3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LI I I ,  54, fracción VIII, último 
párrafo, 80, fracciones VIII, IX, X I ,  XII, 95, primer párrafo, transitorios primero a tercero y sexto del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2025;1 primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de 

1 TRANSITORIOS 
( . .  )  

TERCERO. Los ordenamientos normativos que fueron emitidos con base en el reglamento interior que se abroga, continúan vigentes 
en fo que no se opongan con lo previsto en este reglamento que se expide, hasta en tanto se emiten los nuevos ordenamientos que 
los sustituyan. 
( .. ) 

SEXTO. Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás 
disposiciones administrativas, a fas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de sus órganos 

Sanción: multa por la cantidad de 511,314 00 M N (once mil, tresaentos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
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Cuadro de texto
Eliminación: 45 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Representación de Protección Ambiental de fa Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Puebla, con sede en la ciuded de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene 
establecido el Estado de Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de !a Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. El acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00010-2025-156 de fechas 03 y 04 de marzo de 2025, en su parte 
conducente dice: 
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h"ot"'.óld"'I a fstdonil do 1,utecdón ,1 Aml»eo�OflC.,l de 11:�tewnt.w:ión de l'rute,:dón Anw)�ntafflell�G>dodePueblfXP,ADMVO< NtH.t. ff"PAJ27/lS.1/000I0,202'i P.1gln.i7du26 ACTA ce VISITA No, PfPA/27/3S.1/4/000tl•20l5-156 OIIDEN OEVJmA No. ffPA/27/3S.1/1/000B-202S 
6�, Ul. "IU. 1,n e!J. M:l, H� '4�. 15� y IJVJ,,':,IJüRIO-. m;,:..n10, QUll'<TO y =i:X[O ó,! !l lq & 
ldr�"líllct.fd � U C."11<'ud -., an,cul" J/ 6fl R�<;larr,mv 1� t,_,y ,•<l<ril �,.tr� �\.>tríllcG•J y t,r1m.luJu6-. co�formc "k, ••U�od; �ll b� Jrlíula, 1· y i· fr.icc�r ! 6'1 ka.•r¡):) mt<!llr!� el cu.J ��1±kcan k,; 1,,.,J"l1,�rt,;:i:; ¡:..-a 1, ,ipcb,1u;� 6;, c,g...,.nmn ó:, o:<tof,:.i-.,;m ce µoó.Jc1ta, bt,,,,n�r.,; � .:r,.71oyt,; �•uta,� 1.nda«• (,.- stnfkatr"" p,-.:1 !1 �va',,Jc•ó• d� 1� c,3•f()rn11d,1d ¿�

\Js N.:tll'JS Ok,.:toMulcJll3-'. .. ¡:�Q>Jas .,e, IJ ��<Tct.�11,Jc\¡ Mufo ,<rrh•rt,• yR•fl"'Lrl' 1.a:.u-;)1�1,, �wt�cJOO �r ,¡ Di.rEo óíic"'I d� 1� k<S"r.n::11 ,! 13 6, rc>Jl�mtr� 6, 2íl11 y ani'cdo }') del <.óó9> 
t,;&.r -11 <'<: 1'1ocedrr1un�� Q,1le"- � cdnra o,hllr ii mcmenc é<.1 IJ �:l!d � �q,�oc & d cr19,-,•I 
y¡;rcpcnnrar '"FI' ó..--1 reJ;»lrocm,,.. ,;-,rrra<X!r Ó:' ,�,.d�"' pe�qo\>C>, bdé9rn rl,cacr...:.._ 

F,:,f,re,�� 1 e,n, µ.r,to. 1-!! \'! r•Q..<er• -il ,ht,Hh ,r!orrn.;r !l rl es1"1:l�oo,eno "-'lrlo J ,r--_¡,��<•Ct' 
,�..-!� 'º" fl'gi,tto comu genl!radar de r,:,;idoos pcllqrn,m bi<>Jól,¡ko,fflecc!mm aru, ,� 
�<:cre1,r/,1 � Mi<:b Arrl:«Tt� � ll�<IIY">� Ni\ur�l�s, '"' r<lac 61 � �•(� ¡:t,,'lC d.r�<·t� la ""ll tl 
Mtrc,.ri�rtc Ól 1� •m¡:ro5J NO uh!:� tlrtl,»lrottmo o;cr,r,1da a, ,�::i,��•p•!,g-osn bc:h:g!ce> 
rfQ<CK�" ¡:,:,- t,,,re,.(\,,c, �cligro:,;,,�C"'-<lrJdcr.c<' �lamen<.< p,mt-:< 

1 � el n¡g/,c,n--'l'•'IO 1<.j<to J ir�ps«l6<' �� M"lu<.do :u ¡;utontego,11.acia', cm;o ¡¡�rerJd:lf de
rcsd1,0 pdgroso• bol<X,m, ,7fHa•,-.,u,. t<>1'ÍOfm! 1 b e,ob!wOQ lf' l<.>l él<tkúcc., ,t.l. � !, �l y 44 ót 
\l Uy C.creral pa� 1� rte,« cór yl<:U"" tr,�g31 da I½ ¡¡;¡�,<>-0sy aruu.lo 4� !!El U•ghm<'N" � 
la Loy C.oru.!I ¡:..,r4 b !'rc.�r.cór; y C.eHór !rteg->1 &! k:; H�mLc;. l'<,r le ¡;u t':l'form� a b 
c,tJ:kc,00 M b� Jr!IC�k-> l6l y½!> é< l.a  V!y G<fioer�l <!el ti;uhb10 tc<ilé9C<> y!� l'rnt•coón ;JI 

¡>.¡nbut<!; ,lf\!<l.,{O IOI Ce 1� ley (:,�r.�r-11 F""J IJ f'r,,;,uofr y (><,tkr. JrlC9"Jl de 1"' lte'ol<\.t!,., 
��-,;,Jet> 3) Tl:lly lb'> éi! l1 l,:Y t,,,1t�r,¡I �I b).,/,l,-lo b:dil<J<o, 11 f'rom;�,',, •11 .Amb�n¡�; ,,r!ic<fo\ 
H, fracc"r•s U y IV b, b� y {,'J d� Ley �•O<'ról( � Procadnn�to Admn!itr�tt•« .mín.lo,; 1·. ,t' 

lrdmCJ� 1, IV. XVI XVII y XX';{ � fracr;or t �.a_ ;�. W, td, uv Hu, M l 1-l.1. '.4.l. 1-44. W,. b-1 y 
!IIA1'">/JOUO!> trnuRO, QUJNI Oy '>�IOC<! J Ley<.'<! �lÍf<l!!i[t�W..-d &, lJ (.,l d-1,í.., MIÍn.k: 'JI úl 
11e,;tJm•mto IJ Le) ��cv,J Y.i..,-� Me:rck¡¡iJ y f<a,�.i,,�,ocn, c<rturm<! � le cs!atlet-&i en le� 
.i,1,cu!� l"'f r fun,:;r léc! A¡�erOO mfdol'le d et.JI etal;l�¡�r b}ái Nor,tno� F•JJ ll �¡:rot..J,16-: 
e� üfS'"'"'OS de ccmnc:má1 «' µoá,c1,;,,_ I.Jtct;,:cr,o O'.! •r�:,-<> y/o ¡:,Uffia� y <.r"d:ad.,� d1 
,�rif,:.iciw ¡NrJ la .,,�wcrl" � 1� c,:irfocmd.d d<, !Js 1-,orma,; UÍ!C>Jlu Mülara<, �•¡xdd;i; F-Of la
:.;o-ctJría de M,d,oAn-bertt y füiCtr...O> Nlt1.r¿l�s, p..b�u1dc "" ,al t,��no Of,a¡¡j ,k IJ h;d�r;,0:r �I 
7J c.; r-ov1en-l:r<!ó:: 2tl1.l y ar!ku1on ó:I ttd,¡,:, !�ó.!rli Q! !'roc�éim,�rt�� o,tu, !<! óel:ná �,htu 
1 mc11.-no &, lJ ..,..nJ CX, ir�pcc(/ir �I Cfl!,lNI y �n,¡:crto:.r'M cop..J &. ;.u �,o,:o &, 

dt.tcc..n�s"�'�,én. 

administrativo desconcentrados que desaparecen o cambien de denominación por virtud del presente reglamento, se entenderán 
hechas o conferidas a las unidades administrativas que resulten competentes conforme a este mismo ordenamiento. lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. Sanción. multa por la cant1d�e 511,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Eliminación: 5 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Proi11odurfa ftd..-al do P<Qte<clon il Ambifflt� of,dn• do 11,p,esmtanón 00 Prol.ecd,:',, Ambl<ental
eneltstadodel'tJ.ebl� 

EXI', ADMVO, ,._.,M, PfPAJ27/35. V000-10.2025 
PJgln.i8�26 

ACTA DE VISITA N<J. PfPA/27/JS. V4/000�•20.3-156 
ORDEN DE VISITA No. PfPA/27/JS.111/00013'2025 ¡r�¡•,,.rta , t<Hf p,r!o, "'I• 1eq..1SN �I "�toó:l 1;formar,. ti .,u¡:J�.;i,ni,;r;to �,etc d ,rsp,,�O.::n ha

,�at,,il'i.l ,v ;iut(l(;,t�ortzaddn rnm<1 9?rui>dc, da rss.d,o, p<kgo;,:,i t•dc,9rn ,rf�rrn::r.>\ •1 
r�,¡:���� e! ,,�rnOO NO ¡;re.r!.J li(a(�g:,,1aaór, <01w.1 empna,¡enrx,aa óJ ,a�d.ot p,�go,:,,; 
orta la �Hnt,,,fa &, M,.::,o )mb•ct� y n .. u.,:,:,s /-ut11r.,l�s. 

4 �I e! �U:t<,,,•,,.to :u,eto J 1r��;;rné11 t�<r,1.J v.n �r én,1. �!;:�d,:,1. f:.Jla d afflKeN1rilmlo 
t,,mp:,r;;:,1 c�lm '"""''"'FI gosc� t<olé<¡tt:cud�rrc1;c, <;ll� g�rtr". ,1<1 romo «:rmaur <l é1chJ jru 
ru..r,¡:t� er- las m�d1Cu yc!){'C/Cla"u d� s.,;;0<1<:!Md �it�l:ltc1éls ll1 le� ankl>lm ½ 41 y 4ld� U L•� ú�rcr.í p,� 1, rr�••rolr y {l�c.ulr lrlegal os l,;,;; Jt�,adL'¼ y..-1/rnto:; .¡,; !r•ccü Yyal fr a<x»r�, 
L U y 111 &.l R,,gl.;m�l"IO ó, fa Ley l"ct·ora! p.,u b Pr,,,,n:& )'(l<>Xlr lrl�!T.>I 0,1 'o, k,,:;d,os, ,1.,f
CDmOOm<JCJf II dit�,l j,-N n.m¡:J-, coo JJ, r,)<'<1é,� y c<rc:,n,rH ("� �,,¡.n<!.>1 �,1at!Kdas ,r d 
n,mdiil 6 J 5 O' IJ M'.tm, üf,,:.,¡ Me,K3ra M..lM t�J �l:M�IU'>Al ��,'1 l�UJ. l'rnternC� amt<,i,,tj 

�al,d ,lmtewtal. ��«<Lea- f"l'<;rn•c� l:Jcltg,;;o • lllfottc-sc� · c.is(,uc,& y os�eof1c.;-c «-�• e'<' 

m•r�¡o �utli��r;'.,¡ •" <I l,l,1t100foc .oto, 1� �e<l�r..::,oo •1 \/ da f•mrn �f J�CJ. cm,a to-· 

& l � <I Xu D: ¡,kn;,,;et""rrunt:o temporal d1' ,��<!<.O'\ P"ij9""'"" tr;kg,n-,;f lc.<nwsdeb.! 
JI bur scp.¡r.UU d� las aus ói p.rl<:rrnl. �lma,�n d,¡, m-!é<u=rto. y mJl<er>.ls< p,rJ la 

,1.tucor Q,!k,¡ m,sm-::,:;,. coo:1r-Js. con,�6::t•s. ,.-,1obcon,s sant�r,;¡:;. ,,t"A á;' rwr1ó-, j,�,s. 
ó< 01partm1�rlo oJ,:;'M',. tJll,.rts)'l<N;rd'11in 

tJ b!or 1<1d>Jd1 ;,, ,;,, f,1d Jtt�sc, �""� u rsrnl�ruCfl y tnr>Fcn�, ,m ,,.:,;;o, <'e 1n¡¡•dJu\n 
� Jr9"�'A <!t �lm�lH 

<l ca-1�, ce,, lO'il>m,r,ttf y l�tr�r�• """w,, • la patgo�dJd C<1 ks m,s,n:,. u 'Lg,r�s J 

111011:1; ;,s,tki; .-1 �""""' J �ft.> Aro :,ób w ¡:,,rmura tl persor.1 •••f�r!i-ltl� (le -nuu 
.l<.U\ll<lad�s. 

e) ti aY.l'c. ,a•,;:n,cc,:;n y ,t,:J(JÓ> e"! !JJ. J,�a• e� almc>:�r.,m,,rm t<nnptrJI c,,,wr.Yla� .il 

m.r�,c ó, reuo.cs f«t,90,u bdo;m> irfHcc�cs En lm ompr..s.n p-utao:fd'.\ ée sel">icu.. de�!!r.W l,ustan.: � 1,u d•p::�icroru 9'l'�t.ra, y contar t<>r la a..1c,11aatn 
ccr,�•¡¡<:<'d•rt� por ¡:"'rt• d�!� �i;M>'�A r 

t) ._,,. t�table<:m,n"' g.,,-H.i<h,!!� &. r.s,e>,o, P•�9"Q�o; br.,'�r:o J'Í(C(IC".05 q.'1! ro 
n>erTff, cm, "PJC"� d,!{1T1t!�� p,,ra car.�"�" ,._,, ,:m�:er.:,m,�r!o tirr¡:o-.1. p;¡d-'11' 
u1fo.1r <<><nar�d:r�,; ¡,ti,H<:>i e m.-tJ,tot pfa 1'I fr. "�m¡:re y cua.00 cum¡:l;,r t(lll bi 
r�qu">tc� merc::cra&.t.; ar );;s irc.,cs Jl l:l ye)� UI!!' r�m�rai 

Hd11o·rn • e-te p.rt-,. � 1� req.,<te ;,1 \/4:J.U<h ,rfou•1� :, J ,,1;!;1;¡cin,.,rlo s,,pc -1 r'{:'�<,ri" cun-ta 
<<lí, ,�, .)-fJ �•.peafl..., �•� fl ,llmanr�m,.rta !un,:,c,;;I <-:>.' lc:s r-,;=os ¡:�!,go:<:>> bob9c;,.rf�ctez.os 
,;,..• ¡;,.rira. "'Ít<>mó cn-,tat..- "éldu <><�a a,m�/¡, ce- l�sm¡¡du:la� yc:i·rnoa-e,óa s,g�rdad rdííOl'tt! 
• nt� r�G��rimotrtc � r•aílur In ct,,.,r,,.ccres Sl<;!J �rtn: 
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EXI', ADMVO. NUM: l'fPAl2713S..lJ00010-2025 

Pdglll.il 13 dtt 26 
ACTA DE VISITA No. PfPAIV /JS.V•H00010-2025-15'i 

ORO EN DE VISITA No. PfPA/27/35.1/1/000ll-2025 

Sanción: multa por la cannd 
utonza AN�M / Revisa M 
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Eliminación: 5 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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EXP. APMVO. NUM, PfPN27/J5.1/000')'.l-2025 P4glni¾ l3 d� 2i.> AClAOE VISITA No PfPAJ11/lS t/'4/000"'tl-202:S: 156 ORDEN D(V!STTA N<l PFPA/27/JS.t/t/00013-202.S 
�J11J,or;im1�r10 y m;;r.,¡o F"' •l ¡:n;µo g:;r�r•OC� o, r,:'kuc� ¡:.¡�go�OI 4) lrarsl�r�rc:a d.,
·�••c'UO$ �hgrw-'lí �J ll,feun� .,,,¡ ,n.HV{1 O! (�<lam, pel<7VioOI do, �•�r�5Y, P""liló'.;(JS et 

"'"'�'� y 4 1 ��g�..-n,�rto d 1,� .,;�vid:t:fn e'., ks ! hr« o, �!or,¡o e:;; 11�•>'.!U½ l'•'•90cs11,;, rn l,os 
(,lWSW�a¡:kqu� l!dtrert� J ern p..n0; i• le ft<;<,l.r� JI ,,,<J¡;;w ,dorm• "tl H!Jci<(U1'tno 'Jl;,,!ó � "'1'�'-'.ICf\ I',! 
¡:1�""1rudo ¡¡ne t., S.,<uiari� Ol MedioAmbr<'!� yR•�"= N.31Ltalt:<. � >r'forrr"' ,T>ua. óa re<Jd..<>s 
¡;.,Ngo= bci6gco •�f�tuo,.,,; 'i"'ru¡;d:¡; V>' su1 J<:11,1é>do• med,mt€ b ttdula Ó! up.rJoór 
Ntlal(lú.Ol 6! bs p,r,00,;s )Ol•;, 2(:l\ y ll.J./, al ¡,ecp,rto,el,¡1Jah>X> NO �,ht€ k1 ¡:rn;,{'!aca,' Jrl� 
5<1.VW.) l, N laste<UJ;(,., Opcraok>.ro,11 �™I óOl¼p�Ml'<!i NN, 1t11 y ll\21. 

E. SI �I �•t.able<:m,.,rto -.UJl'H> � or�u:,,;lf\ t�mf!e ccr, 1�, ctl,,;¡3<'.ooru tstatleod.r; en los ari,hk< .ta, 
y4l do l.i U.yú,rttal p,ara 13 l'r��rdó· yC�s!,dr Jrte.:,al d� u, lles1Q.X.>,;. er, p,n1<0IJr, '1-" ,,,.,..¡�

ca- h• b<tb1;u do 9tnt'r;a.clón Ó! lf'!d.ain p,119,u,r.,s hold9rn rfe,;cD"..o� yq..t d,ba bt.Xous 
C<lfll{l.ln b; <"4'S1tos est�cltcd>, en tro art,ruk. ,)d.◄! y U OI! la l.y G�r,..-al ¡,ar�!� l'rew.r-Oál y
C�st!&i Jru-¡¡r.:i Ó! los ll•"dt;OS y ll fr-KC,én J <',el arnrnlo 11 d<l R.�l..m�r(o Óil !� L•� l.ener.J p'!rJ 
la """'""<C<> yC�srn'n !rtogr;al ó:, lm /!€:,dJu.-, c<:r,>s(o!1!€� or. 

 P.ra IITT g-al'Oe� y p,qL.,r= g•nr3:lcr�, de re:ia.o, p,,'1gos,c,-.: 
�/ Noo•b-t cJ,I re,;d�,iy c.:whdad ger�tad.1, 
ti '-••�<1,r¡,.i_i:.r; ót ¡a!,g-astd:;d 
<: �ru <> l)<<l<.<<i> dcrd�;., se ruó, 

di ��<T,1' oa in;¡rasoy-..1,C-l do! .lm;m!n NmFc,31 d, res:ru<ls pel>gc,c", ••ae�tocuaróo 
""'!rat, óa pl.sl�/om,a� marw.JS, •� rnyo ca;o � rtg->t,¡rJ 1.1 k&a e� lr,;;r�so � :<.a�da 
ce IJ� JeJi 00 ,�,:,¡..,roo o !1 Jr-:;fuerru Old•tho-, re::i\L•H, 

;,¡ $.!r;i!:imrntode a fa•..e de l!'-'N!J"li'9-1ec-t� a l1 dld'I � ..tm.xt�. 4-u ée r�ó.J 
o!ur�f=rc,a, "'rtal.adas u,� 1rc,w ,,n..,,or; oontre óarcm,r.10Cr o r:i.&i ,,,,,.,1 � num&11 c,i au!c,it,aclfr óa! pu�uo:r ó:! :-,,,v,cm il ,µ�n �r ,u c�o � �nronnr<:� •l f1'!Me¡,:, N d<llm r,t.,o.,,:,s, y 

•JI ,-.¡rin!:tt <>1l r�sp;ar�;if:/p tecncc <'<! \J bt,\ror� 

LI lrforn-""c1W ...-,/efle<"" ª""rt.rJ P""ª c.1da •rlr'"'1.1 y nl!Cli éll alrr.1c�r !urp;;r;,l ó;;rtro d�I J>ff'i'.ÓO 
CilmF•�rd,00 d• tr'1mildKlemtu d� e.da Ko 

Nu�c:.-,, pX lo c,ue corfotm� � ti eswtfoaco ¡y,_Jr.1 i11t:Culcs •e2 y •6�0! lijL�yGcr.c1iJI c,I fqu.i.h1,; 
t<ol<'-9..-<>y ll l'rclea:Cr ai Am�n<', <rtiu.lo 'C: eé>h l.")/ (,�rtr.ll �-srJI� P,��ercér yC�stloo ln!•Gr.l 
d!! l.>s R�<ldl"", .ar1icu'e.s Jl n,1 y •tS c,a lJ L� Ger,,�I d�I equ.i1trl<l t«:!C11oc:, y la J'rottmé" d 
ÑntU<'I�, Jrt1cul05 1t fraocJ..-1"1 ll y l\l, U &I-; E'J 1"' l�) �u�I de l',11cockm�"\D A0111n�1r.tlv<:, 
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Pr<><..-iK!uri a ftder� (» l'fot«c>ón al Ambifflto, 
Ofu:Í'I;¡ ÓI> 11:ep!Hffll.a(!Órl & l'rO!t,,;clón Ambimla;i 

Ul t'I E:ili>dO dc- Putbl,a 

EXP. AOMVO, NUM; PfPA/27/35.1/00010.2025 
PJg,nJ 14dt26 

ACTA Df Vl5:lTA N<I PFPA/l7/3S 1/4/000)() 2025-156 
ORDEN DE VlSlTA N<l f'fPA/27/JS 1/1/000U 2025 

i!Uculoc; ¡• \' fr<t,;,;kr>!s t !V �VJ, X\IU y:O.V! Sel frilttl& 1 :O.i, '.:e �Q fa 11? 1-10 1�' 14J 1--1 t '14 
WS ''t,I)' rlVMLIOR/ü� lt)IUl<-U (.lJ!fllO y !EXfü 6" ldU!yc� 1r(r��SlrUCllU d! \, ta�c',1dy�,na,lu 

'.,! �I Rc,;!Jnicrro la ley fo:Jt,�1 sce-e 1,4,1,dcjJ -; Mrmaluac ó• crrlcrm� J k:, P!dll�ado cr lo¡ 
;v1/n.Jos !" y -l' fracc�n 1 c'el ,1,ai,¡tb mN:\lr!P ,1 cu,,I �,t�tlec,r, le,,: l�·Nmert<1> �ar.1 !1 �s:rn!o.-.:o,:,r 
Ol orgJnuno, da urHic«:,<'r-d! p-od.,:;1cs, 1-'00ra!o><> O" <r-'-"yo)loprueb.lsycnd,óc>� da �mfi:;,c,&, 
p.,,-J la ,v�iuic>ér, de \, «>rfcrm"'1l<J ó, la:,; N",rm,r; Of,:i,;ln M�>1aras. up,,l'ldu, p,.r b ..,,O'�(.)!ÍJ O.
M�<!J,Ambert•y��rur= /,�!tr;iln, �'<.b,-c3d:>,r, d Llal!(IOr,:;,.ide!� H&.r�o:0 ,¡ 4 d,;, r,:,',l;amtrn 
&. 10•1 y ilftoccio 19 crtl <.óctgo h6'ra! d! P/<i<'.l!d•mkr!o; U11•�s. ,;,. C<tb:!rj e�hbr ,11 rrom•rto é<! 1� 
w.,1a O, l'SPX<<ir. d Orol,MI y popcnorM e<pJ ce Íili t,!Jto,�:; o, ¡¡e1·�,4c,:r,d�rtsú�u; pdrgo,o, 
b.clq;,co "úcco-.:,s,.:., ff<rn Ól 10!0 a \1 f"<r,1 m l11�1!>til<W rq:;�«kn 

Sancrón: multa1por la cantid' d de 511,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
/!J!t"'º"'° A�/ Revisa ME cÍ Proyecta TRR º 3-A¡, , , 2Q� Pagma4de13  
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 6 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

flefor,rt� .1 <,¡(� porto ,;e la rnqJHn ol ,..,.,!J&, uhb3 IJ� bóHl<:Ofól< d� g..,t,r.;id6n de 1e:skluos 
pril9"(15'l� b»ld!iu• klf«clolo,i; y <l'-" dé'J> b1ólrntJ$ cuwplw ns reqy•!�<i e,ul:IM&./4 <1' l<:t1 
a,1,cul� .o:.> �l y4lde IJ l�yún-,tr;,lpx.:, 1 l'li��rx,00 yL..,<rt,éo .-t;;gill «'h< l!e·,d,,r.,; y'.1 fr,¡wc,• l 
del ,"1irulo }¡ ó!'! H�;;hm�rlo ée \J 1.1!)' (.,-rHs'i p.,r.1 la Pr�•�n:,Óf' yL�!laC<' lrt�<;r3! e� h-,. Re�Kl!CS, 
ósl pmodo e'-! ¡¡rao,:,; NM .i B fo(r3 cr la,,�;;, � 1n��cu:r., di r�•ra:to d �i<,t.'l:'o NO uht� l.:1 
t,1á:<:r1 o, ',<J'NJcl:,r &. ft�rj\JC/2 í"',go:,c;� t; dcgco lrfocu;,c,. " ¡:,art•r U f;;, (�<r.1 o, ,riu, c'e
.YhV ru&� uq,u.:100' óJ ttll:<pital delurtaf pN.idoquu,i.,Uza ;i.ctcH¡,...úrylto• y u ctut�k:as. 

1 ;¡ m res,M, p,',g,o= t,,dógco •rfro:1,;;r:,:; !f't'UJdcr. ..- d nll!:l�cin,uto 'llf'IO J O"'iJiCC<ol.1\ 
,cr 1Ta1,pcirt;;,do$ � ccl'!ros de acq,,,;,, trai,,m.,rt,;, .rar.,,ac'6r y/O <'.o!fO•Jc,é,, aummams �<:t' IJ 
��auJ,a a, M,óo ,'.r,i, u,� y Rrn.1r<-00 h,m:r Ji�;_ p,r rr,Nlo da �mpl�sa.s a<11:or!i.ad.aei ¡cor la 
c,1<,:fa S�m,t,ri�. ó;: <0<1ÍLf/r,élé COI' b ntotl,cKb •r b ;r;kLk,.W, Al y,U C't la Ley lso!r<r�!�.;ra 
IJ �rtHro:W y (,,,,;t,00 lrt(VJI OC )o,. Rfi<llll, yrnnf,xn,:, � IQ r<l<.ad¡¡ ,n d o<t/ni<> '6 rrJu><::n �1
&I flajJmff�o iP 1� Ley (,u,:rJ p.,ra fa r,t-...x'6r y t>a�t!Ón lrtcg1! de los lk,�. y:, •l 
líJr<µ>r\l &/ ddtcr. r•:s.<lum cumPt cnr, !o nutle<o<Jo en d rureral M--< d> 13 NQ'n·J Of1:1Jl 
Me)l<.ólrl M)M-08 f,\�'J.Ai..N,\ l·�OA'•J•;(;l, put:l¡cJca rn d t:,;,r1<1 OídJ/C'! t. H'di-róK:fo dd,�c,i�N 
6' r�t..To de do,. mJ tr�� ftr lo ',L� corfom,� a lo �Haliee,ó:, er- 1"1- .l"!kuioo. 1f>J. y •;,� de ble-¡ 
(.�nral dd tg,,1.b,!Q holégco J' \¡ l'rot,ruéct ul J-,ntw:rt�. ortíru)o 1U 1 óe la L�1 <.ern,11 pd !a 
J',�.,..,.c.Or; 1ue,1,ln lm�.I <lo k,i. Re-cJdL,a,;; ,>n./a.,fo,; !J I rn y lb� 6" la l�y u-r�,,,¡ del tq.,,.tr,o 
!:cdó9c<J y I!, Pro11eo.:>ln al Anill01ll•, art/rulm lb fr10:.:rfi U'¡ IV 1,1, b4 y tg do L�y !\Tffir� 00 
f'1oced,r,1,rto h�urntraWo; Jlirub, P, 4' fr;,;;1:r;r..;1 I IV, :<.Yl AVll -,,x;¡, �1 fr,,:c4t l, '>I, �!\ to, 

�J U'l, \4ú U\ \42, H3, '44 14�, !�4 y llVfóllCfl!O� !l:!<Ll:íl.O, {J.JII\IO 1 �1:.UO <,';! ll !.,c¡ � 
!rlr;Nslru:l�r" ós la c..,r,c:,d y •rtiruJo 'll del h,;:iJmtrw la Ley hócra.l '><.t•� Melr<!k<,I,> J 

l\.orr,,"l<,acer, cedo,,,..-� la •�IJl:ltdó::J rrkn ,"í!Ccu!Vi !'-, 2· fra«.cn I d'l ,<n<Tó:> irad.ir,1� d 
o,JI ,st,1t:lf(.O lo:. �,;,,-.n,ert,;,,. f>-"'ª la ;pob,món de crg.m:.n-o:. Ó' cut,llwcr.t' d� prodxtc,.. 
!aJu1tcn1 d� "'"'"'/Q ','(o pru,:-b.n 1ur.,d;dHd! ��ní>:::oc,00. p;ir� IJ cvaJu.w6-, � la conform.d"'1 d,• 
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Proc.r;utJrl• reoo,;;,1 de ,-,..,u,o:ión ol Amhient� 
Ollcln• do, �rfi<!nt;iclón di! l'rot�«�n Amborot;;,I 

tn � bt;ido ,;!,: ,Wbla 

EXP. Aef.1VO. NVM: PFPA/:Z713S.1/ll0010-2015 
P.lglm, 21 di! 26 

ACTA OE VISITA No. PFPA/27/3S,t/�/000\0.202S. l'ili 

ORDEN DE vrsrr A No, ffl'N:Z71lS.1/V00013-2111S 

o,¡•� ,b
,,,,,,,,,J 

l/ ilJ 

J,,....,,,,.,,.�, 

t,_.,\l,'\\,\ 
<»�V 

,,,i 'IZ�

""""'>lvk·,»•�"' 
lU.><l(IC<t! U fr \ ;  

/'  1l�t'C .1 u� �IN

1 

,_,,11,:1• "n"""'"'"',;,M;r-• 
ftriyod<n .1>11 ffl&•,�fti!Uff 

Sanción: mulla por la cantid de 511,314 00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Cuadro de texto
Eliminación: 7 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

l ';Id "stJIJIP�,n•1trt,:,I� dncl ,¡,¡�!o 1 IO'$�,:o;1<',1 rnl'l;,1 d tut..ricnto de las RH1<h,1os htgro..,, 
111016\Jko lnfo.cdasm; �L(! g�rUd, :! �J ¡,r,s.,Na6'.),rnM b ;.eac!,:,,ía é-, Mcd10Arrt,1crle �H�CLf'-"S 
t\J1uralec. les ¡:rn.:cdmientc; m�!t:CC'> o !eC><a, d<! tr;it,rn,r.nto, "" b� ttrm,rca C<!l armulo '.rl °" l1 Ley <-<lrcratpr�hl'M,�rc,,,..y0,o!i<'.r !rtq;rM o,Jc, !/C,aru<lsym ca;o d!!lhcrooéo JI dml:1cnt� 
d�11va :<is!,wod 10,1°"' p,r..,,1cr,1� y bio.i<1.md,t,•e, 1.1 M�¼tddo 14� -x,::,crc-. S:il",J µe,cnr, rtó,(t< 
u�u·,uchi dch1l<b�ran'.l', coríom,c � h� 1r<1,01d<>rn d an/rnlo :tJ ó:, Id Lcyan�>•dcr•<:CJ. � ,i rn""!d 
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P,oc,...iduri a federil de l'r<>IN<l6n ;,1: A!Mlrnt+ 
Clf,<ln-1 &. �p,-eswt;..:1611 � Pfot�CIÓ<I Armlmtóll M cl ht�OI> � J'ud>la 

EXP, AOMVO, NVM; PfPA/27/)S.t/00010,2(U5 

P.ígln.\ 12 di! 26 
ACTA DE \IJSITA N<:i. PfPA/D/JS.1/4/000,0-2025-156 OftDlN DE VlSITA tfo. Pfl'A/27fJS.1/1/000t3-l025 

«>•' �, u,u_.,.,,,.,o,• e:'.>\;¡ <,,a,,t.,,f., d& M,,:;.:, �,rl:<<'11>' t ll<'<>lts<.� N.m,r,lh ('IW.!lh".ll 
o:r fomik!Ji cm I,¡ �na!:1;,c�o .-n lts ;;mcutn �O IIJ<o�r V e� la L�l c .. r�rJ �a<d Id f'r�•trc,:;rt  t�:�61 lrlvg,I o, I<;, Rc<>ti.0>, �<X le<,�•• t-r fonn� ,!k �ct,ot•ec1ú> e,• los ,m,.u,.;� l�l y \�50' 1.1 li!7 L,;rer,--.1 e"! tc,.dl>r,;, Hob;1to y \J J'rot�s,¡,:,1 ,j Nnb..-!P; Jtín.lo "Ul t<: h L..,y ur,r 11 íJíl  
f'¡,¡-,�n;<ér J (�$IIC.- 1,·t.;<)(al ÓO b�H�SldJ<!<; lfl:(�los 31 !HI y lh� e� ll U-, S."<o(ffal d,I tq"'1bno 
&;ológco ylil Vrol�¡,i,X, ;;( Ambwt� • .ao1wl0'< 16 íriKc.,r¿;s !1 y N, 6J, "4 y G'l d� L"f f<;d<ral ó, 

Prns:�arr,�n.:,Adnrnlr�t,vo, Jrtkulo� 1•, ,1· rr.a;lcnis l. l'I, ;wt .Wll y XXV� � fr"'-tlOn l S4, �!i. 1:0, 
!il, lJ'I, ldlJ, 141, 1.t.1. l4J 1,U, 1,e, b4 y lllAN�l!ORIO� IUIURO, Q\J/1\]0 y :,;,,.ro-=� !J L<>J Ce 
k/t,l>�'1'U'.l<.rJ C� h Uüdw y Mlf¡ulo 11 d� ll•g�ln�rlo, IJ lity !ec.ral �b'o r.J�tr<lC',Í<l j 

M11111',n,:�11, ar fc,me J !o fl!Jtl¿oto�r lo:;. Jn(culm 1· y i· frJ«Jcr J d,I J,a.c1ro r•Wdlrt<> �1 
ru31 ut,¡t/�cim lo. éNJm,i!rtc>� por� I• Jp-cbKón do, org,,n,mo-, da c«t,fa:<>:!ct\ d, ¡:n,d.<1os, 
llbcr"1c>Mtli!lef'Sol)'CI '¡lo p-u,,ta-; y u•1dJcl,sd�VHlh:'1:1ér 1>-<rJ 1, H51Ldcl<'.-, Ól fJ ronf<:rmdad Q1 
I<>'. i',r;rrnJ,Ofl<>il.s M, >lLI"IC.. Of.tld,, pe< il Sc,rr<;1a,fa ó, Me<.lio,<¡¡-b.,•rl� y!(,cursoo h,au.r�J.,,, 
p.it:lo<.�é,; �r �I IJIJno Olk.il ,:\! b fr&.rJc,:in d lJ ót r,:;vcmbre Ce }Q'l y Jlli1Ul<l /'J ¿o¡ {.Cct,;,, 
RtduJI d,, VrQ,;,adimrerro� tw,la !,o:¡ cl<!,:w;l ohbr J! mcm�rtQ ét !J WJIJ & ,r_.;:,((,!r d q¡g,r,I 
YFfllpcrtora,rnp,. Ó1 l.:t.rut<:tllil'.k'.r po a wcir�r...:.ai d�ree1<.lum ¡x!g-oias t'<lló;¡,�<>irfoct<''i.' 
•moti!� pe,- b �tMAAl'iA/, 

ll•fer,rw J IC'I� p .. no, ,;a ¡., 1equ•r, al v<c,1Jéo 1,ro1..,.,., \! � o/�l:l�m,,�rto !ilJlltO � .....,p,,c,;n 
,�J•H d 1r,,i,-.-,,,,,.¡,; �e Ice; rrnó...::� r�•�ru:,;·, bdc9,o ..--foul�'<';�, QJ� 0"nr,,, SI �J f,o...._.-tJrQ 
MM b �ecn:.:irí.1 Oi' Meo lo Nnt.�rM y He"1.rs.m. N.llur,h, les ¡:,o,eé.,ruertc�. m</tc<'.hs o tunr.:�s 
do 1,,.,_am,r:o. dLr�rle I" -.1SJa :-1 rt,l1i6 un rncar,"'1 por !ai lr�lali!Cor.._� d!l Ut;,bliomlerto 
c<rd!., ffi'l1No q..;¡ NO"' Nd,n 1� a;;;tov,dJd da traurr,ilr!o o 1n1r;..-..-�<e1<';; 6' b:, r�ó,as 
pdlg,-1m,, tl<ll<ll,i<11 Weo:i<:,><1:1. 

·as, tl ntablemr,;¡flo si..¡e10 � ,r.�e,:ciM ¡., t., c.,(;¡gmado como(;,;,ri Go,nendardeb.rJ µ-;¡s;;rl�r 
.r!� b ��Cf"10fll ée M•cro Arrtbirt,1 y R-,cur:sm 1'1t1Jri>l�'. d flan a, M:r,:,,:; , e;�� lP. ral»rn d 
d!tk<fo ,'8, Jl, M', y 4! N 1• Ley (.�r�r�I p;ra l.< f'r�v,¡r<Jt. y L�O!IÓ- !r(�,,-,�1 d,- b. ti.•��"'"� 

att:,,;c,, !/, lU. 2�, l', y 2bdcl IW,;LJ,,,,r!o ó:! la lo."';! L�r�rJI �ra b Fr�v�,·c,::,r yUst �.- 1"1•:g-� ói

ks 11es,d..c;s_ 

�d�r�rt� ,1 "5t� Jl(.f"I<>, s.,� r�q.,�,� .si v,siud:! 1,;knN $1 el est1t:l�mo.nlo "-J'IO d ,rup,cr,&1:.., 
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Con relación a lo anterior, los artículos 43, 46 y 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos disponen: 

Artículo 43.M Las personas que generen o manejen residuos peligrosos deberán notificarlo 
a la Secretaría o a !as autoridades correspondientes de los gobiernos locales, de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 

Artículo 46.M Los grandes generadores de residuos peligrosos, están oblígados a 
registrarse ante la Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de Residuos 
Peligrosos, así como llevar una bitácora y presentar un informe anual acerca de la generación 
y modalidades de manejo a las que sujetaron sus residuos de acuerdo con los lineamientos que 
para tal fin se establezcan en e! Reglamento de !a presente Ley, así como contar con un seguro 
ambiental, de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 47.� Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse ante 
la Secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual de 
residuos peligrosos que generan y las modalidades de manejo, así como el registro de los 
casos en los que transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen como insumos 
o materia prima dentro de sus procesos indicando la cantidad o volumen transferidos y el nombre, 
denominación o razón social y domicilio legal de la empresa que los utilizará. 

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, así 
como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 
Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos, conforme a lo previsto por las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, el artículo 42 del Reglamento de !a Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
establece: 

Artículo 42.� Atendiendo a las categorías establecidas en la Ley, los generadores de residuos 
peligrosos son: 

l. Gran generador: el que realiza una actividad que genere una cantidad igual o superior a diez 
toneladas en peso bruto total de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de 
medida; 

11. Pequeño generador: el que realice una actividad que genere una cantidad mayor a 
cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos peligrosos al 
año o su equivalente en otra unidad de medida, y 

111. Microgenerador: el establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 
cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente 
en otra unidad de medida. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Sanción· multa por la cant1d�:e 511,314 00 M N (once mil, tresctentos catorce pesos cero centavos Moneda Nacional) 
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Bajo este contexto de las páginas insertadas del acta de visita número PFPA/27/3S,1/4/00010-2025-156 de 
fechas 03 y 04 de marzo de 2025, se desprende que la 

no está registrada en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de 
residuos peligrosos, en la categoría de microgenerador, en contravención a !o dispuesto por el artículo 43 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, pues en los años 2023 y 2024 no generó 
más de 400 kilogramos de residuos peligrosos a! año, por lo cual pertenece a dicha categoría, conforme lo 
establecido por el articulo 42, fracción 1 1 1  del Reglamento de la Ley en cita. 

Además, en el presente caso no se puede sancionar a la 
por los hechos del acta indicada en el párrafo anterior, respecto a que no tiene la bitácora 

y plan de manejo de residuos peligrosos, debido a que estas obligaciones corresponden a los pequeños y 

grandes generadores de residuos peligrosos, conforme lo dispuesto por los artículos 46 y 47 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integra! de !os Residuos. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 02 de junio de 2025, notificado personalmente 
el 23 de julio de 2025, previo citatorio del día hábil anterior, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a la 
por los hechos del acta de visita número PFPA/27/3S, 1/4/00010-2025-156 de fechas 03 

y 04 de marzo de 2025, concernientes a que no está registrada en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales como generador de residuos peligrosos, en la categoría de mlcrogenerador, en 
contravención a lo establecido por el artículo 43 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de !os Residuos. 

• Concedió a la  término de 15 días 
hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, el cual transcurrió del 24 de julio al 13 de 
agosto 2025.2 

Sin embargo, en el término señalado anteriormente, la 
no realizó manifestaciones y no ofreció pruebas, por lo cual se hace efectivo el apercibimiento del 

acuerdo de emplazamiento de fecha 02 de junio de 2025, que dice: 

FRl\lfl!Q• tc'l k�dJ!'.e�!� e� d ar1a<�IC -�re� l,1 Ley t"r�d C•I tq<.,ht:n-: lWli,;-,o} !l r,�:�c.lér il �nt,"11" ¡;,

l'r•·� ��• ,r.u-r JCC �rncPam•ert� ci.:,m 1,u JHV: al .,,1.1:k�•n•;,r!� ��• cn-.n;;c� 

� teave, � 1U '"P'�--n�n� "1¡,..-.r, ¡,,, '4 P'�,Ue 
,, •, ,,. ,t ,h�r>ct �,, l ,,�n a,o'.•1 C<!l,.s 1 .,<) 10. y\. un,•,'"'" CJ!',W¡!I. e, <'.e, ·fr •-"'-' w,<.;1,c�� "'' •le��'�" <',I �•c•e,,•� 
¡n,,,,,,1. , .. •,ec.a1•�d� u, ¡.h,c ,:;, �u,rc� o,a� d�� ,0,Ha:<:� � f.J!� ,� r;u'1 sw1u ,i .,;!e< b r;;o/,,.;.it" c�I 

1 ""' u!� M,,,f<'c � 1/J t;Je mJr,f,o,tu b �,..., J rn éerectc "',-"""S� J ,'r.cr 1'1 l.;¡ putl •• r,u�ccri..;�n F,,1,r�, l,r. s•; 
,ü.,,1cr e«•¡._� l'•<hcl )"" º"' .e,-�, "l<>!c, -�d "bJ.:i Ce,:;u,1 �" '"'" ée re c,mprc.cr c¿n110 �d �•a:r. •�•'d,•�,:, e 
J� �L" ,� PG�Y'.�OílH! t · atfe�,W u�'-'"•' .,icJl él' !.'tnl."d e,, le o•�ce,tL ��, el J\i<:Lb 'J �•! 1., Le>¡ !�(�1.1 '" 

l'r ,,�,,,,n <•Ple, ��m,t•,<1, ,,1,n ,,i w ,'11 ¡,<.r �,·oc,,·c e,¡ , ,•ud • 1 ..i,"" �• -1et l< y '" ,ep.iu 1 e I H« �""�'JTI> ''" 
'''-" •• �.1<! úe cirn,� c,• ,d::d:c,J, <',•,0d-'t!i',<!1ct cr 1� �"�'-�<le µn el .,t«d, �H ��i ( <•'. gG ¡,,�e, :lú' v,,,. ¿� m.-,,,., 

c,,.'M ce .>1.',(.,(E�n i,;r.h'lcrt.> ,<1 k! ,f,�C m,, c,i ,)Cm"o.!í,lh-,ci l�:c, A•. rd rrom:, /.:, <1«umtnt.'.ltJ011 qw 
ff�HnN �m� �sta au,cn-<1 """"' ser �" Ofl!,ma, o ccp,::i Cefll -c.J�J o �n 9-.t ,�..:,. pea� p-u..n,ar ,Ol 
1forum"lll<>• �" o1'g!nul "'"f"'" ,uotcaCasji.r.lo ce,,,,,. cepa, ,irnp!t!s totulm�,.t� l�g,b!�•. � t,n <!e��'"'ª 
p<!tttl•�to d {<>top rortc>J'On:l•er\l�, e.! arn�1do<1 l<1 utM:t,d<loM lil /,acción U <lrl "'tirulo 15 11�• !a lEy F�<J.,�! 
¿,. Pro,,dn1•rto Aam,-,�t,�IEvQ d;f aplka<lón �upl,tc<1a ni l"�«>nt� .l!Un!O 1011!01010 !o d,1µ�ono •n <I �,inMo 
,rylJt'd<><!.. la u,y G�nftill dr,I fgulllbfl<l Eco:<1900 y 1� v,o!<cHkln •I /\rr!;ltlltf, lo .mt•rl,;:r, a �fo<to dev.1!or.1t ¡u 
,et>!e,.,do, ,l�rr¡:,o y cwMo Clll'�¡fa c,,r, el ""-'�'lm�No rlesa\lo �p,,n�«la q11� de ro 1e::i:i,,11 lo ant.erlc,"" 
tu.,,,J pe, dUHNdo�! trJmh <'JT ntc�,l�i!<I d� <lCllHÓO ¡>CihJl11, ¡,j ,,u .. rle OHll(<)tl fur<l.mert<l �t, �! pa1n>fo 
tercero �.e! �•h<�!o 30 d� !� l�yf.-.1�,a! d� Proc�eimeNo Adnilt'<slrauvo 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracción 1 1 ,  129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00010-2025-156 de fechas 03 y 04 de marzo 
de 2025 acredita que la  no está registrada 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de residuos peligrosos, en la 

2 Por ser ínhábiles no se contabrllzaron los días 26, 27 de julio, 02, 03, 09, 1 O de agosto de 2025. 
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categoría de microgenerador, en contravención a lo establecido por el artículo 43 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, toda vez que constituye un documento público circunstanciado 
por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

Sirve de apoyo a !o anterior, las tesis jurisprudencia!es con rubros, textos y datos de identificación siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de auditoria 
circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario 
público en ejercícío de sus funciones, tienen la calidad de un documento público con valor 
probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, 
probando la inexactitud de los hechos circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, por 
mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García Cáceres.­ 
Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Articulo 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de inspección al ser circunstanciadas 
por funcionarios públicos, como son los inspectores, constituyen un documento público 
por lo que hace prueba plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que se 
demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 1 7  de septiembre de 1985, por unanimidad de 8 
votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera 
Martínez. 

Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Francisco de Jesús 
Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 días hábiles que concedió el acuerdo de fecha 25 de agosto de 2025, el cual 
transcurrió del 27 al 29 de agosto de 2025,3 la  

no presentó sus alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme lo 
dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que la  ha 
cometido la infracción prevista por el artículo 106, fracción XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, que dice: 

3 Debido a que se notificó por rotulón el 26 de agosto de 2025, conforme lo establecido por el artículo 167 Bis, fracción 11, párrafo segundo de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas 
que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
( . .  ) 

XIV. No registrarse como generador de residuos peligrosos cuando tenga la obligación de 
hacerlo en los términos de esta Ley; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Debido a que no está registrada en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de 
residuos peligrosos, en la categoría de microgenerador.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

111. Con fundamento en lo establecido por los articulas 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

La comisión de !a infracción prevista por el artículo 106, fracción XIV de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integra! de los Residuos es de baja gravedad, pues no pueden ocasionar daños a la salud pública o 
generar desequilibrio ecológico o afectar los recursos naturales o la biodiversidad. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Del acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00010-2025-156 de fechas 03 y 04 de marzo de 2025 y recibió de 
fecha 27 de enero de 2025, que obra en copia simple a hoja 37 de actuaciones, se advierte que la 

 inició actividades el 20 de septiembre de 2023, cuenta 
con 15 trabajadores, tiene la propiedad de un inmueble de aproximadamente 507 metros cuadrados y pagó la 
cantidad de $16,629.00 M. N. (dieciséis mil, seiscientos veintinueve pesos, cero centavos Moneda Nacional}, 
por el servicio de energía eléctrica en el periodo del 20 de septiembre al 21 de noviembre de 2024, por tanto, 
se colige que tiene la capacidad económica para pagar la multa indicada en el siguiente considerando. 

c) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a la 
toda vez que en el archivo de esta oficina no obra expediente con resolución firme a su nombre, 

con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse e! acta en que consta la comisión de la 
infracción prevista por el artículo 106, fracción XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

d) El carácter intencional o negligente de las acciones u omisiones constitutivas de las 
infracciones. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el articulo 106, fracción XIV de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra! de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se desprende 
que la tenia conocimiento de la obligación 
de registrarse en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de residuos 
peligrosos, en la categoría de microgenerador. 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 
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La no obtuvo beneficio directo, por la 
comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción XIV de la Ley Genera! para !a Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, debido a que el trámite registro de generadores de residuos peligrosos es gratuito, tal 
como se advierte en: https://www.gob.mx/public/tramites/detalleTramite.xhtml?homoclave=SEMARNAT-07- 
017.- · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · · • • · · · · • · · · · · 

IV. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1 1 2 ,  fracción V de Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, se sanciona a la 
con multa por la cantidad de $11 ,314.00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda 
Nacional), equivalente a 100 unidades de medida y actualización, con valor diario vigente al momento de 
imponerse la sanción,4 por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción XIV de dicha Ley, 
debido a que no está registrada en !a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de 
residuos peligrosos, en la categoría de microgenerador, en consecuencia, una vez que cause estado la presente 
resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice 
su cobro. 

Resulta aplicable al caso, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL M INIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal 
señala el mfnimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, 
la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 
1, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar 
dicho monto cuando establece que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al imponer la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del 
causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación 
fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, 
estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero 
que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características peculiares 
y específicas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende que la intención del 
legislador haya sido convertir la aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo 
dar una pauta de carácter genera! que la autoridad debe seguir a fin de que !a sanción que 
imponga esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes 
o inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.· Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 

4 El valor diario de !a unidad de medida y actuallzación vigente es de s113 14 M. N. (ciento trece pesos, catorce centavos Moneda Nacional), de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2025. ��,: ��;:::�2::0:n:J2d�:� :::�:::ª O::R N (�nce mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
�- '¡) Pagina 11  de 13 

� ;f' ,. ,\1,1),k 

"' ' ( La Mujer 
�r, ,J� Indígena Av 5 Poniente No 1303, Ed Papillon 7 º piso Col Centro, 72000, Puebla Pue Tel (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 14 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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PROFE P A 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71 .  Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de las multas impuestas en esta resolución, se hace de conocimiento a la 
el instructivo siguiente: 

Paso 1 :  ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar e! icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad 
de !a multa impuesta en esta resolución. 
Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimirla HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato 
de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado.5 

V. Con fundamento en lo establecido por el artículo 1 1 1 ,  párrafo tercero de Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, se ordena a la  

 el cumplimiento de la medida consistente en presentar copia certificada o cotejada del oficio de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que la tiene por incorporada al registro como generador 
de residuos peligrosos, en !a categoría de microgenerador, en el plazo de 20 días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

Además, dígase a la que si durante 2 
años consecutivos genera más de 400 kilogramos de residuos peligrosos al año, deberá presentar en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el trámite para modificar su categoría como generador de 
residuos peligrosos de microgenerador a pequeño o gran generador, conforme lo dispuesto por el artículo 44 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y cumplir según el 
caso, con las obligaciones listadas en el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00010-2025-156 de fechas 03 
y 04 de marzo de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones precisadas en e! considerando 11 de esta resolución, se determina que la 
 ha cometido la infracción prevista por el 

artículo 106, fracción XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, toda vez que 
no está registrada en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de residuos 

5 Deberá presentar en oficialía de partes de esta oficina, el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, para efecto de que se realice el cotejo correspondiente. 
Sanc1ón.�lta por la cant1df de s11,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos cero centavos Moneda Nacional) 
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peligrosos, en la categoría de microgenerador.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de la infracción señalada en el resuelve anterior, se sanciona a la C. MARICELA 
 con multa por la cantidad de '11,314.00 M. N. (once mil, 

trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 100 unidades de medida y 
actualización, con valor diario vigente al momento de imponerse !a sanción, en consecuencia, una vez que 
cause estado la presente resolución, gírese oficio a la Administración Oesconcentrada de Recaudación 
competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Tercero. Se ordena a la  el cumplimiento 
en tiempo y forma de la medida precisada en el considerando V de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto. Se hace de conocimiento a la 
que contra esta resolución definitiva procede: a) el recurso de revisión que deberá presentar en esta oficina, en 
el plazo de 15 días hábiles posteriores a su notificación, conforme lo establecido por el artículo 1 1 6  de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, o b) el juicio contencioso administrativo federal, 
en términos de lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - 

Quinto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a la C. 

  
� :�;;�Jf�� �a� ���t�'.ª:'.º:n�� t:e:�s;� 
Así lo resolvió y firma Alicia Noemí Hernandez Mugartegui, �, ��l�ga�a de inspección de recur sos naturales, puesto ocupado con el nombramiento número SPC/Ó1 !�t-1Ncf de fecha 24 de enero de 2023, 
el cual me reconoce como servidora pública de carrera titular, con rango de jefe de departamento y actuando como encargada de despacho de la Oficina de Repr sentación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, previa 
designación realizada por Mariana Boy Tamborrell, titular de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, con oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 1,  3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54 fracción VIII, último párrafo, 80 y 95 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025. 

Sanción: multa por la cantidpd de s11 ,314 00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
-IJ!t'utoriza: ANHM / Revisa: M�C-/ Proyecta TRR. lj. 
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